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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N! 
' 

ó 7 .2OI ÉMDCC

cer¡o colorado. 1 1 A60 2tji6
vlsToS:
El oficio N" 033-2016-DIE 'JESÚS DE NAZARET" remitido por la I.E. ,Jesús de NazareC'- CIRCA

v;

CONSIDERANDO:
Que, dc conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 194 de la Constitución Po)ítica del Peru y attículo

II del Tl¡rlo Ptelirnina¡ de la I-ey No 27972I*y Orgánica de Municipalidades, establece que las rnunicipalidades
provinciales y distdtales son los órganos del gobiemo loca! tienen autonomía política, económica y
administrativa cn los asuntos de su competencia:, h 

^lrtoooñia 
que la Constitución cstablece pata las

Í¡unicipalidedes, radica en le facultad de e¡'ercer actos de gobierno, admi¡ist¡ativos y de adminisuacióo, cor'
sujeción al ordenamiento jutídico;

Que, media¡te oñcio N" 033-2016-DIE 'JESúS DE NAZARET', ¡emitido el 03 de agosto dcl 2016, la
Di¡ectora de la I.E. 'Jesús de Nazatel' - CIRCA solicita la designación del miemb¡o ¡epresentante de la autoridac
edil para conformar el Comité Veedor de Manteoimieato de la Institr¡ción Educativa;

Que, al respecto debe p¡ccisarse que medünte Resolución Ministerial No 053-2016-MINEDU se aprobó
l¿ noÍ¡a técnica: "Disposiciones para Ja ejecución del Programa de Maotenimiento de la Infracstructura y
Mobiüado de los Loc¿les Escolares para el año 2016"; asi mismo media¡rtc Resolución de Secreta¡ía Generat N"
004-2014-MINEDU se aprobó la Norma Técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenirniento de
los loc¿les escola¡es de les Iosútuciones Educatiras Púbücas a nivel nacional,'. la misme que en su oume¡al 5.2.9
precisa que: el Gobie¡no Local, en el ma¡co de sus competencias es tesponsable de monitorear la gestión
administ¡ativa de las Itrstitt¡ciones Educativ¿s bajo su jurisdicción en coo¡dinación con l¿ Dirección Reeiooal de
Educación y las Unidades de Gestión Educat-ivas; así mismo en el ¡ume¡a.l 6.5.5 estabiecc que: el Comité Vecdor
estará conformado Pot tres Personas: la autoridad rnáxima doode se ubica el local escol¿¡ o ur¡ rcprese¡tants\j
designado por é! el pa&e de famiü¿ elegido eo Asamblea General de pa&es de familia, y uo doienre de la
Insúrución Educativa;

Que, eo atención a ello, el TituJar del Pliego ha designado al Arq. Fredy Tor¡es Lim¡ que en su
reP¡esentación integra!á dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en ese sentido;

^ . . 9":, en mé¡ito a lo expuesto y en ejercicio de l¿s atribuciones que dispone la Ley N. 27972,I*y
Orgánica de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRTMERO: DESIGNAR al ARe. FREDy ToRRES LIMA identiftcado con

Documento Nacional de Identidad N' 29684223, en ceüdad de Jefe del Area dc Liquidaciones de l¿
Municipalidad Distrita.l de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de la I.E. "fcsús de Naza¡et,' -
CIRCA cn representación del S¡. Alcalde de esta Eotid¿d Edil.

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR al -{rq, Fredy Tores Lima, cumplir su designación con
observ¿dci¿ de lo establecido e¡ l¿ Resolució¡ de Secretarü Gene¡al No 004-2014-MñEDU y dimás marco
normaúvo acotde a l¿ materia y sus funciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgcrencia de Educac.ión lemita la plesente resolución
a la Unidad de Gestión Educativ¿ I-ocal Arequipa Norte, a efecto que tomeo conocimiento y dispongan las
acciones á segui! por el Comité Veedo¡.

REGf sTREsE, CoMUNIQUESE Y GTJMPLASE
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